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RADICADO. 052663105001-2022 -00228-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Envigado, veintiuno (21) febrero de veinticuatro (2024)  
 

En el presente proceso ordinario laboral, promovido por NELCY DEL 

CARMÉN MORENO MARTÍNEZ, contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

COLFONDOS SA, por haberse presentado dentro del término y por 

encontrarse ajustada a lo contenido en el artículo 31 del Código de Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social se admite la contestación de la llamada 

en garantía de Mapfre Colombia Vida Seguros SA. 

 

En consecuencia, se reconoce personería al doctor GUILLERMO 

GARCÍA BETANCUR portador de la tarjeta profesional 39.731 del Consejo 

Superior de la Judicatura para representar los intereses de la llamada en 

garantía Mapfre Colombia Vida Seguros SA. 

 

Respecto de la contestación al llamamiento en garantía por parte de 

AXXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA SA, observa el despacho que de 

conformidad con lo consagrado en el artículo 31 del CPTSS, parágrafo 

primero, no existe poder que faculte al doctor JULIO CÉSAR YEPES 

RESTREPO, para contestar la presente demanda, razón por cual, se devuelve 

dicha contestación, para que el término de cinco (5) días hábiles, aporte el 

mismo, so pena de tenerse por no contestada la misma. 

 

En lo atinente al incidente de regulación de honorarios, presentado por 

la doctora LILIANA BETANCUR URIBE, en atención a que previó a dársele 

el trámite legal correspondiente por parte del despacho, dicha apoderada 

desistió del mimo, por sustracción de materia, no ha lugar a emitir 

pronunciamiento alguno. 

 

 Ahora, entra el despacho a resolver el recurso de reposición instaurado 

por el apoderado judicial de la sociedad llamada en garantía COMPAÑÍA DE 

SEGUROS BOLIVAR SA. 
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Los motivos de inconformidad de la compañía de Seguros Bolívar SA se 

fundan en lo siguiente: 

 

 

 
 

Por lo que, solicita que el auto del 31 de agosto de 2023 sea revocado y 

en consecuencia a ello se rechace el llamamiento en garantía. 

 

CONSIDERACIONES 
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Conforme a lo dispuesto por el artículo 63 del CPTSS, el recurso de 

reposición contra los autos interlocutorios debe interponerse dentro de los 

dos (2) días siguientes a su notificación cuando se hiciere por estados. 

 

En el presente caso, el auto que admitió el llamamiento en garantía fe 

fecha 31 de agosto de 2023 y fue notificado en estados n.° 137 del 01 de 

septiembre, por lo cual, la parte contaba como plazo máximo para la 

interposición del recurso hasta el 05 de septiembre de 2023 y el recurso fue 

interpuesto el 19 de enero de 2024, lo que implica que el recurso fue allegado 

por fuera del término, por tanto, no se hará pronunciamiento al respecto, 

máxime cuando desde la misma contestación de la demanda por parte de 

COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS, se les remitió copia de la 

solicitud de llamamiento en garantía, en aplicación de la Ley 2213 de 2022. 

 

 
 

 

Dado que el recurso de reposición se encontraba pendiente por 

resolver, se entiende que el término para contestar la demanda se encontraba 

suspendido, en consecuencia, se requiere a la Compañía de Seguros Bolívar 

SA para que proceda a dar respuesta al libelo de la demanda en el término de 

diez (10) días hábiles. 

 

Con base en lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE ENVIGADO (Ant.) administrando justicia en nombre de 

la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR contestación de la demanda presentada por 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS SA y, en consecuencia, 

RECONOCER personería al doctor GUILLERMO GARCÍA BETANCUR 

portador de la tarjeta profesional 39.731 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la contestación de AXXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA SA, para que el término de cinco (5) días hábiles, aporte 

poder debidamente otorgado por el representante legal de la entidad, so pena 

de tenerse por no contestada la demanda. 

 

TERCERO: No ha lugar a emitir pronunciamiento alguno frente al 

incidente de regulación de honorarios, por desistimiento del mismo. 

 

CUARTO:  Se abstiene de resolver recurso por extemporáneo. 

 

QUINTO: REQUERIR a la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR 

SA para que proceda a dar respuesta al libelo de la demanda en el término de 

diez (10) días hábiles. 

NOTIFÍQUESE, 

                                                
JOHN JAIRO ARANGO 

JUEZ 
 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado 

por ESTADOS n.o 021, fijados en la secretaria  

de este Juzgado hoy 22 de febrero de 2024 a las 8.00 a. m.  

 

 
JOHN JAIRO GARCÍA RIVERA 

Secretario.  

 
 
 


